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Calarcá, Quindío, agosto dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00014-00  
Despacho comisorio 018 Juzgado Civil Laboral del Circuito de Calarcá 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.762 
 
 
Allegado el certificado de nomenclatura solicitado para poder adelantar la diligencia 
de secuestro que nos ha sido comisionada y como quiera que, a través del 
ACUERDO PCSJA20-11597 de 2020, se suspendió la práctica de diligencias de 
inspección judicial, entrega y secuestro de bienes por fuera de los despachos 
judiciales desde el 16 de julio hasta el 31 de agosto de 2020 y en atención a las 
restricciones impuestas con base al COVID 19, dada la edad del comisionado, que 
supera los 60 años, se hace necesario oficiar a la comitente para que nos conceda 
la facultad de sub comisionar, que no nos fue conferida. 
 
Líbrese el oficio respectivo. 

 
NOTIFIQUESE 
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